
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

CONVOCATORIA DE VARIAS PLAZAS PARA LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Sin determinar

Requisitos: 1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los requisitos que a continuación se

indican, de acuerdo con las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servicio de la

Administración Local, establecen las disposiciones legales vigentes:a. Tener la nacionalidad

española o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado

al que, en virtud de la aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y

ratificados por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También

podrán participar las personas a las que hace referencia el artículo 57.2 del texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión

Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge

siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha

edad dependientes. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad

máxima de jubilación   forzosa.b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. En

el caso de participar por Turno de Discapacidad no se establecen limitaciones físicas o psíquicas,

sino en el caso en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones

encomendadas. A tal efecto, los aspirantes que opten por las plazas reservadas a quien tenga la

consideración de persona con discapacidad presentarán junto con la solicitud los documentos que

acrediten la compatibilidad con el  desempeño de las funciones propias de la plaza a cubrir y el grado

de minusvalía (igual o superior al 33%), que otorga el Centro de Valoración y Orientación

dependiente de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la

Junta de Andalucía u órgano   competente.c. No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta

o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala

de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal

laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no

hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo  público. d.

Poseer la titulación exigida, prevista en el correspondiente Anexo o en condiciones de obtenerla en la

fecha de expiración del plazo de admisión de instancias. Se entiende que se está en condiciones de

obtener el título académico cuando se han abonado los derechos por su expedición. En el caso de

titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, de la credencial que acredite su 

homologación.e. No pertenecer a la misma Escala, Subescala, Clase y categoría de las plazas objeto

de convocatoria de Diputación de  Córdoba.f. Aquellos que independientemente de los anteriores, se

establecieran en los anexos  respectivos.- Los requisitos enumerados en esta base deberán

poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el

momento de la toma de posesión como funcionario de carrera en la plaza de que se   trate.* PARA

MÁS INFORMACIÓN CONSUTAR BASES.
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Organismo: Diputación Provincial de Córdoba

Plazas: Varias

Plazo: 2019-01-02

Observaciones: * PLAZAS OFERTADAS: 

- Cinco plazas de Técnico/a de Administración General (para desempeñar puestos de trabajo de

los Sectores de Urbanismo y Administración General), pertenecientes a la escala de

Administración General, subescala Técnica (subgrupo A1), mediante el sistema de concurso

oposición, en turno libre.

- Una plaza de Técnico/a de Administración General (para desempeñar puestos de trabajo en los

Sectores de Consumo, Participación Ciudadana y Administración General), pertenecientes a la

escala de Administración General, subescala Técnica (subgrupo A1), mediante el sistema de

concurso oposición, en turno libre.

* SOLICITUDES: Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar electrónicamente

el modelo de solicitud (en su caso, con autobaremo) en la página   www.dipucordoba.es/tramites

, pero deberán entregarlo impreso y firmado en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana de

esta Diputación Provincial, sita en Plaza de Colón 15 de Córdoba, en horario de atención al

público o por cualquiera de las formas previstas en la normativa sobre procedimiento

administrativo  común.

* PLAZO DE SOLICITUDES: Las personas aspirantes deberán dirigir sus solicitudes,

manifestando que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presidencia de la Diputación

Provincial de Córdoba, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, preferentemente en el modelo

normalizado de solicitud y autobaremo habilitado al efecto en la dirección web 

www.dipucordoba.es/tramites

Fuente: BOE nº 289 de 30/11/2018 (Pág.117147)

Fecha de publicación: 03/12/2018
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